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ANUNCIO de 16 de mayo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 16 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

enclavados en el monte. Se emplaza a los colindantes y a las
personas que acrediten un interés legítimo para que asistan al
mencionado acto. Los que no asistan personalmente o por medio
de representante legal o voluntario a la práctica del apeo, no
podrán formular reclamación contra el mismo. Durante el plazo
de 45 días naturales desde la publicación del anuncio, los que se
conceptúen con derecho a la propiedad del monte o de parte del
mismo y los colindantes que deseen acreditar el que pueda
corresponderles deberán presentar los documentos pertinentes a la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Dirección General de
Medio Ambiente, C/ Arroyo de Valhondo, n.º 2 10071 (Cáceres) y
en el Ayuntamiento de Valverde del Fresno, C/ Levadiña, s/n., aper-

cibiéndoles de que transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún
otro, y a quienes no lo hubieran presentado que no podrán
formular reclamación sobre propiedad en el Expediente de deslin-
de. Al objeto de facilitar la devolución de los documentos origina-
les, se recomienda la presentación de dos copias simples de los
mismos, con el fin de poder devolver aquéllos una vez hayan
surtido los efectos debidos en el Expediente.

Se adjunta Anexo con los colindantes y enclavados al monte.

Mérida, a 15 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las “Obras de
emergencia en Colegio Público Francisco
Ortiz de Olivenza”. Expte.: OBR.07.01.023.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR.07.01.023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Obras de emergencia en C.P. Francisco
Ortiz de Olivenza.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Emergencia.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

144.960,07 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de mayo de 2007.
b) Contratista: Albero Extremadura, S.L.

A N E X O




